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i . DE LA PBVINCIA DE LOGROÑO
> .1

ADYERmCIA.

Las l^yesj disposiciones genéralei 
pel üobieroo son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficial meo le en ella Y cua
tro dias después para los (fernás poe- 
blos de la misma provincia.

* (i«y i «1« 5««í<mSm 4« 1W8.

SE SUSCRIBE.
8N LOGKpfJO:

' Iiapr*lata« Aft«Krnría y imr***!» de O. A&lfdTll 

OHLTSSAA^UAy Vl rreAdo >8 J JUayvr 8o.

EN PROVINt:iAS
Ah !*• prlnwlpalea

hBSKtt OK S05CR1CI0S
K* Zo/roilo.—Por u mes U rs.— 

Por tres ¡d. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un ano 123.

/usra.-—Por in mes 16 rs.~Por 
tres id. 44.--Por seis id. A4.—Por un 
aüo 130.

SE PÜBLICÁ TODOS LOS izIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PAttVP rtPTPTAT I recurrido, el Licenciado 1 Que los Procuradores de plan* 
A AAAAa va amAaaA*. D. Angel Escobar y Campo, en la de la pretorial de la Habana, 
--...i ........... . ........... . 11 representación de ó. Manuel del qsj como los que procedentes de
MKmMni mi Principe , estabanfUESlDHICU DELCOKSEJftDEMBIlJTRCS Joaquin Gonzalez Serrain y don adscritos á la misma, elevaronPBESIDENCU DEL CONSEJQ DE METROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en este 
Córte sin novedad en au impor
tante aalud.

Do igual heneúoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y 3S. AA.
RR. las 1 llantas Doña María 
Isabel, Do la Maria de la Paz y 
doña María Eulalia.»

DON ALFONSO Xíí, por la 
gracia de Dios Rey cons ti lucio* 
nal de España.

A todos los que las presentes medida que fué ap obada por
• . r _ Î- r>__l Jr. AQ J,i ÍVz.vi£.mhrovieren y entendieren, y á qnie- 

nes toca su observancia y cum
plimiento, sabed.’ que be venido 
en decretar lo siguiente:

<Ea el recurso de revision que 
en el Consejo de Estado pende, 
entre partes, de la una el Licen
ciado D. Manuel Silvela, á nom
bre de D. Ricardo Laúcis, don 
Bernardo López Gonzalez, don 
Luis Plutarco Valdés, D. José de 
Bigoy<fn, D. Eduardo Perez, don 
Rafael Villanueva, D. Estébaa 
de la Tejera, D. Agustin Prin y 
D. Antonio Diaz del Villar, Pio- 
curadores de la Audiencia de la 
Habaní, recurrentes, coadyuva
dos por Mi Fiscal, y de la otra, 

j lóaquin Gonzalez Serrain y don 
I Emilio Martig Ptocui adores tam
bién de la txpireaada Audiencia. 
de 24 de Setiembre de f88í), so
bre revocación ó subsistencia de 
la Real órden de 2 de Ag isto de 
1879, en que se dispuso la tras
lación de éstos à la Audiencia de 
Puerto-Príncipe:

Visto:
Visto el expediente guberna

tivo, del que resuila:
Que suprimida la Audiencia de 

Puerto-Principe, con ai reglo á 
lo determinado en la Ley de Pre
supuestos para el año económico 
de JS70-71, por órden delCaph 
tan general de 22 de Febrero de 
1870 S3 agregaron á la Audien
cia de la Habana los Procurando- 
res que cetaban en la primera;

Realórden de 28 de Noviembre
de 1871:

Que por Real decreto de 25 de 
Mayo de 1879 se restableció la 
mencionada Audiencia, y nom
brado un Presidente de Sala de 
la de la Habana para el estable
cimiento y arregle de aquella, 
dicho funcionario se dirigió al 
Presidente de la que procedía, 
para que le remitiese una lista 
de los Procuradores que lo ha
bían sido de la antigua de Puer
to-Príncipe, rogándole previnie
se á éstos que se trasladasen in
mediatamente á desempeñar sus 
cargos en la nuevamente estable
cida; M

9

•,|beinador general de la Isla de 
.Cuba comunicó al Presidente de 

w como los que procedentes de, a Audiencia en leléerama delI la Audiencia en telégrama del 
Ministerio de Ultramar de 2 de

WH XM VAVvOiUU 

^aljcitudea al Presidente de la 
primera en 50 de Junio de 1879, 
cmn de sus 'servicios en la* Au
diencia de la Habana, y formado 
expediente, se unieron como do- 
cumentos para su resolución los 
Iflolos de Procuradores de don 
Manuel Barrio, D. Joaquin Gon
zalez Sarrain, ü. José Francisco 
Pelaez y D. Emilio Marti, de los 
cuales aparece que, piévias las 
formalidades legales y pagos á la 
Hacienda, el primero obtuvo en 
15 de Julio de 1875 el título 
provisional de Administrador 
del oficio de Procurador público 
de la ciudad de la Habana, que 
fué confirmado por órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo 
de-27 de Noviembre del mismo 
año; el segundo, el título de 
propietario del oficio de Procu
rador público de la ciudad de la 
Habana en 6 de Noviembre de 
1872, confirmado por órden del 
Poder Ejecutivo de 51 de Agosto 
de 187¿5; el tercero, el de Piocu
rador de causas de la Audiencia 
pretorial en 25 de Agosto de 
|8ó3, confirmado por Real órden 
de 12 de Enero de 1855, y el 
cuarto, el de Administrador del 
ofici<3 de Procurador de causas 
de la citada Audiencia en 4 de 
Octubre de 1875, confirmado 
por órden del Poder Ejecutivo 
de 25 de Julio de 1874:

Que con estos antecedentes y 
prévio informe del FUcsl, el Go«

Agosto de 1879 que, entre otros 
particulares, decía: tPrevéngase 
á los Presidentes de Ia-q AnHíon.
enajenados se trasladen sin excu
sa,» y en su cumplimiento, dis
puso aquella Autoridad que los 
Procuradores de Santiago de Cu
ba que pertenecían á la de Puer
to-Principe, cuando existía, se 
tiasladasen sin excusa á este 
punto.

Visto el expediente conten
cioso, en que consta:

Que el Licenciado D. Angel 
Escobar, á nombre de D. Ma
nuel del Barrio, D. Joaquin Gon
zalez Sarrain, D. José Francisco 
Pelaez y D. Emilio Martí, pre
sentaron demanda ante el Con
sejo solicitando la revocación de 
la tíeal órden telegráfica de 2 de 
Agosto de 1879, yqje se decla
rase que í^us defendidos, como 
Procuradores, pertenecían á la 
plazta permanente de los Procu
radores de la Audiencia de Ja 
Habana, á'cuyo Tribunal se ha
bían incorporado legal y defini
tivamente:

Que Mi Fiscal pidió la absolu
ción de ía demanda y la confir
mación de la orden ministerial 
reclama la:

Que emplazado el Licenciado 
Silvela para que contestase, lo 
efectuó à nombre de D. Ricardo 
Laucis y litis-socios con la solici
tud de qae se desestimara la de
manda contra la órden telegráfi
ca, declarando que no había la*
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Provincia de Logroño
P i n r 10 de Ies naeiniienlos v sepelios oeiii ridos eila Población desde el 27 de Febrero al 26 de Marzo

NUMERO DE HABITANTES DE LA PROVINCIA SUPERFICIE EN KILÓMETROS CUADRADOS

NACINI ENTOS

NÚMERO

DE SEMANAS MES Y DIAS
lEGlTIMOS. NATURALES EDAD DE LOS FALLECIDOS-

DE LAS MISMAS
p

ü

<! p
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34
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8
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2
1
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2
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> i
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Logroño 50 de Noviembre de 188 —El Gobernador, Tadeo Salvador.
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CONTADURÍA 
DE

PROVINCIALIS IlB LOGROÑO

Año de 1881.—MES de diciembre.

3.* semaoa.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Autol । 
al empalme con la de Garray â Cala
horra ejecutadas por adoaioistraciou 
bajo la dirección de D. Acuós Salvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro
vinciales durante la 5.* semana del 
mes de Diciembre que se publica en ej 
Boletín oficial cumpliendo lo acor
dado por la Comisión asociada á ios 
Sres. Diputados residentes en la capi
tal en sesión de 19 de Enero aalerior.

Péselas.

Por 18 jornales á diferentes 
precios........................ 225 »

Total 225 »

Importa esta nota las figuradas dos- 
lientas veinte y cinco pesetas.—Lo
groño 27 de Marzo de 1882.—El Con- 
lador de fondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idígoras.—V.°B.‘’«=E1 Vi- 
ce-presidente, Juan M. de Miguel.

4.“ y 5.‘ semana.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Villos- 
lada al empalme con la de !.•' érdei 
de Sória à Logroño ejecutada» por ad
ministración bajo la dirección de don 
Amós Salvador Ingeniero Jefe de las 
Carreteras provinciales, que se publi
ca en el Boletín oficial cumpliendo 
lo acordado por la Comisión asociada 
á ks Sres. Diputados residentes en la 
capital en sesión de 9 de Febrero úl
timo.

Pesetas.

municipales
togrono.

Nacimientos ralos eu e.qltí.)jzAiJj ilumM 1« “i ■ i
04,410, UUI uute U 3. decena de VIwzo de 18M.

o 5’
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NACIDOS VIVOS.
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total
de

muertos

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

Por .171,50 jornales à 
rentes precios.

Por material. . , .

dife-
» . 564
. . 12

99
»

Total 364 99

Importa esta nota las figuradas tres
cientas setenta y seis pesetas con no
venta y nueve cé itimos.—-Logroño 24 
de Marzo de 1882.—El Contador de 
fondos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras,—V.” B.’—El Vice-presiden- 
*e, Juan M, de Miguel.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la decena dM me, de Marzo de W«, d 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

fallecidos.

Dias.
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general.
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Logroño 21 de Marzo de I8SL-EI Jaez ra inioipil, Juan Manuel Fáríaa
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Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
Mbroádo 53 Y Mayor 30,

LOGROÑO.

Lapr«ttta,lll«gr«rm,llbrerlfi y almaeende papeles pintados par 
deeorar habllaetanea.

Flores 
artiñciales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres^ papel de cartas, la« 
píceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—-Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos .-rToda ciase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 38 y Mayor 30.

LA ORION Y EL l EM V ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía......................

Reservas especiales.....................

Total UVN. Efectivos

RVN. 48.000 000

. . . 27.000.000

, . 75.000.000

CSIH gran Cvtapaaia --- viví pu
blico por sus resultados prácticos, acaba dé abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Seguros sobre la Vida^ abrazando toda 
¡clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

be la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
Ipañias, puede juzgarse por ios siguientes ejemplos:

HENTA ANUAL DE RYxN. l 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA <2 AÑOS, DURANTE 

^18 AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

guando cumpla 20 AÑOS.

Primas anua\ 
les pagaderas' 
mieniras uiua 
el niño y Aaz- 
ta que cumpla 
11 años.

primas anuales paga
deras duraníe la vida 
simulláiiea del padre 
p del niño p ñasta gue 
este cumpla ti años.

primas a7i,ua- 
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has 
la gue cumpla 
19 aiios.

Primas anuales paga
deras duraníe la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta yus 
este cnmpla 19 anos"

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

edad 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS. VN

313 25 1 355 1 28‘20 25 1 50‘70

1 2 363 30 2 388 i ;2 31 “20 30 2 □l'SO

422 35 3 452 I 5
1

34'20 35 3 384

En la Subdirecoion de Logroílo oalle Mtyor nám. 8 3« facilitarán 
todos los datos y explicaciones.
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